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Subsecretaría de Transportes

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 24, DE 2023, DICTADA POR EL MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES Y EL MINISTERIO DE HACIENDA 

 
Por resolución N° 24, de 30 de junio de 2023, del Ministerio de Transportes y

Telecomunicaciones y del Ministerio de Hacienda, tomada de razón por la Contraloría General
de la República, se aprobaron las Bases de Licitación y sus Anexos para la Concesión del uso de
las Vías de las Unidades de Servicios N°s. 14, 15, 16, 17 y 18 para la prestación de servicios
urbanos de transporte público remunerado de pasajeros mediante buses y se autorizó el llamado a
licitación pública. Texto íntegro de la citada resolución se encuentra en la página web
www.dtpm.cl.- Jorge Antonio Daza Lobos, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones (S).
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